
                     
 
 
                              JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
                              Bogotá D.C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 
                    
 

                                   Alimentos 2005-00078 
 
Teniendo en cuenta que el demandado YURY ALEXANDER QUIJANO GARCIA 

manifestó en interrogatorio de parte, dentro del proceso de Exoneración de 

Alimentos, ser pensionado de Colpensiones desde hace aproximadamente seis (6) 

meses, se ordena oficiar a dicha entidad, para que continúe descontando de la 

pensión que devenga el demandado, el valor que por concepto de cuota alimentaria 

venía realizando el Pagador del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, 

equivalente al 30%,  dineros que deben ser  consignados en la cuenta de depósitos 

Judiciales del Banco Agrario No.110012033004 a nombre del juzgado y por cuenta 

de éste Juzgado, mesada alimentaria que debe tener continuidad desde el mismo 

instante en que el alimentate se vinculó como pensionado, es decir las mesadas no 

canceladas, se deben hacer retroactivas desde diciembre de 2022.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
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